
RADICADO 05001 31 03 017 2021 00381 00 (4) 

PROCESO Verbal R.C.E. 

DEMANDANTES Carlos Alberto Robledo Vélez 
Sandra Carolina Bedoya Madrid 

Santiago Robledo Bedoya 
Jerónimo Robledo Bedoya 

DEMANDADO Alpidio De Jesús Oliveros Campero 
Cooperativa De Transporte De Medellín 

Compañía Mundial De Seguros S.A. 

AUTO Admite Demanda 

 

 

Medellín, trece (13) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 
Subsanadas las falencias advertidas en el auto inadmisorio y por cuanto la demanda 

reúne los requisitos previstos en los artículos 82 y s.s. y 368 y s.s. del C. G. del Proceso, 

se procederá a su admisión. En consecuencia, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE: 

 
 

1. ADMITE la demanda VERBAL de acción de responsabilidad civil extracontractual 

planteada por CARLOS ALBERTO ROBLEDO VELEZ, SANDRA CAROLINA BEDOYA 

MADRID, SANTIAGO ROBLEDO BEDOYA y JERÓNIMO ROBLEDO BEDOYA en contra 

de ALPIDIO DE JESÚS OLIVEROS CAMPERO, COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE 

MEDELLÍN y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 
2. TRAMÍTESE por el procedimiento VERBAL DE MAYOR CUANTÍA (arts. 368 a 

373 C. G. del Proceso) 

 
3. NOTIFÍQUESE este auto a los demandados conforme a la previsión del Decreto 

806 de 2020 o los artículos 291 y ss. del C.G.P., y córrase traslado de la demanda por 

VEINTE (20) días. 

 
A la abogada NATALIA DAZA ATEHORTÚA identificada con T. P. 184.551 del C. 

S. de la J., se le reconoce personería en condición de representante judicial de los 

demandantes. 

 
NOTIFÍQUESE 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL 
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
En la fecha 14 de diciembre de 

2021, se notifica el auto precedente 

por ESTADOS electrónicos N°111. 

Secretaria 



Firmado Por: 

 
 

 
Hernan Alonso Arango Castro 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 17 

Medellin - Antioquia 
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